
Notificado mediante estado No.43 del 5 de abril de 2021  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Declarativo restitución de inmueble arrendado María Hilda Díaz Acero y Yurley 
Patricia Padilla Díaz vs. Herederos Indeterminados de Alirio Méndez Almeida, 

Mercedes Gamboa de Corzo y Orlado Sandoval Ferreira. Radicación No. 2021-00012- 
00. 

 

Visto que las demandantes no corrigieron la totalidad de los defectos advertidos, en tanto 
que no aportaron el poder conferido al abogado Gustavo Díaz Otero en el que conste el 
correo electrónico inscrito por profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados 
(SIRNA), exigencia contenida en el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, con 

arreglo en lo dispuesto en el aparte in fine del inciso 4° del artículo 90 ibídem, el juzgado, 

resuelve, RECHAZAR la demanda del epígrafe y, en consecuencia, ORDENAR la entrega 

de sus anexos a las interesadas sin necesidad de desglose. 

 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
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